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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción gara la capital

Un año............... 33*50 pesetas
Seis meses............ 17*50 »
Tres id............... 9 »

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veiníe dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine ,1a inserción de la ley en la 
Gaceta.—(Art. l.° del Código Civil).=Inmedialamente que los Sres. Alcaldes y'Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguic nte.=Los Sres. Secretarios cuidarán, .bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

Suscripción para fuera de la capital

T-ago adelantado

Un año........... .... 36 pesetas
Seis meses.... .... 18*50 »
Tres id....... .... 10 »

GOBIERNO eivin
Circulares

En el «Boletín Oficial del Esta 
do», correspondiente al día 11 del 
actual, número 417, aparecen las 
siguientes Ordenes déla Presiden
cia de la Junta Técnica del Estado:

«Exorno. Si.: En las actuales cir
cunstancias anormales, los presu
puestos de las fundaciones beiiéfico- 
docentcs particulares no sufren or 
dinariamente modificación alguna 
dcmi año para otro, por lo que 
resulta innecesario que los Pa
tronatos lo formulen anualmente, 
dando lugar a una aglomeración 
innecesaria de trabajo en la Comi
sión correspondiente.

Por lo expuesto, y a propuesta de 
la Comisión de Cultura y Enseñan
za, dispongo:

Artículo primero. Lospresupues- 
tos de las Fundaciones benéfico- 
docentes particulares correspon
dientes al segundo semestre del 
corriente año que estuviesen apro
bados por la Comisión de Cultura 
y Enseñanza por haber sido formu
lados por los correspondientes Pa
tronatos, de acuerdo con la Orden 
de 27 de enero del corriente año 
(B O. número 102), se consideran 
prorrogados para todo el año 1938 
Por el duplo de su importe, sin ne
cesidad de petición alguna por los 
icspectivos Patronatos.

Artículo segundo Aquellos Pa
tronatos que no hubieran formula
do los presupuestos para el según 
do semestre, del año atcual, dejan
do incumplidas las pb igacioncs 
•nipuestas por la Orden antes cita
da, vendrán obligados a elevarlos a 
1,1 .Junta Provincial de Beneficencia 
respectiva, acompañando una copia 

literal autorizada con la firma de 
los Patronos del título fundacional 
y Reglamento de la Fundación si 
existiera, en el plazo de quince dias 
improrrogables a partir de la publi 
cacióii de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado»; de no hacerlo 
así se aplicarán a los Patronatos 
las sanciones que determina la vi
gente Instrucción de 24 de julio de 
1913.

Una vez aprobados dichos presa 
puestos por la Comisi óu de Culto 
ra y Enseñanza, se considerarán 
prorrogados para el año de 1938 en 
la forma que determina el artículo 
anterior.

Artículo tercero. Será de aplica
ción para las cuentas del ejercicio 
actual lo dispuesto en el artículo 
séptimo de la repetida Orden. Las 
Juntas Provinciales de Beneficencia 
las retendrán en su poder mía 
vez aprobadas y las conservarán 
para elevadas a la Superioridad, 
cuando ésta lo disponga; al practi
car su estudió tendrán muy presen
te las disposiciones del artículo oc
tavo de la Orden de 27 de enero de 
da 1937 antesettada.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos 9 de diciembre de 1937. 

=Segundo Año Triunfal. =Francis- 
co G. Jordana.=Señor Presidente 
de la Comisión de. Cultura y Ense
ñanza».

«Excmo. Si : Por finalizar el pró- 
x mo día 31 el plazo de validez de 
las licencias para uso de los apara
tos radioreceptores, de acuerdo con 
la propuesta de la Dirección de Te
légrafos y visto el informe, favora
ble de la Comisión de Hacienda, se 
modifican a continuación algunas 
de las normas dictadas cu la Orden

de 25 de diciembre de 1936 (B O ( tildón o Establecimiento sancio- 
niime.ro 71), determinando lasque I nándoseseverameiite cualquiermix- 
han de regir para este servicio du- tificación en este sentido.
rante el próximo año 1938.

Teniendo cu cuenta que las ac
tuales circunstancias exigen de to

El plazo voluntario para la reno
vación y adquisición de las licen
cias comenzará el día 2 de enero 

dos los españoles la mayor aporta
ción posible para atender a los gas
tos nacionales, se fija la cuota de 
doce pesetas anuales para las licen
cias particulares; la de cincuenta 

en todas las Oficinas de Telégrafos, 
terminando el día 31 de marzo. A 
partir de esta fecha se cobrará el 
duplo del valor, aplicándose arle- 
más como sanción de multa de 100

pesetas anuales para los aparatos 
instalados en pensiones, fondas, 
tiendas de vinos, casas de viajeros 
y para los agentes o vendedores en 
comisión de aparatos y material de 
radiodifusión, y la de cimcuenta pe
setas semestrales por cada recep
tor instalado en casinos, centros de 
recreo, hoteles, bares, restaurantes 
y establecimientos de veiita de nía- ¡ 
(erial de radiodifusión.

Por cada altavoz suplementario, 
instalado en cualquier estableci
miento público de los mencionados 
anteriormente, se satisfará una cuo
ta de diez pesetas anuales.

Los poseedores de aparatos de 
galena instalados en viviendas de 
alquiler inferior a 75 pesetas men
suales, pagarán una licencia reduci
da de 2*50 pesetas. Caso de pagar 
mayor alquiler o ser vivienda pro • 
pia satisfarán la de doce, pesetas.

Los establecimientos docentes, 

a 500 pesetas por ocultación, se
gún las circunstancias que concu
rran. El segundo plazo semestral 
para los establecimientos públicos 
se realizará sin recargo en los me
ses de julio y agosto.

Quedan subsistentes las demás 
disposiciones consignadas en la 
citada Orden de esta Presidencia 
(B. O. número 71).

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos 10 de diciembre de 1937. 

=Segundó Año Triunfal.=Francis- 
co G. )ordana.=Seilor Presidente 
déla Co uisióii de Obras Públicas

¡ y Comunicaciones.
i Lo que se hace público en este 
í periódico oficial para general co- 
I nocimicnto.

Burgos 15 de diciembre de 1937* 
l =Scgundo Año Triunfal.

El» Gobernador,

Antonio Almagro.

benéficos, sanitarios, penitencia- j 
ríos, y los culturales sin cuota de 
asistencia, podrán quedar exentos 
de pago solicitando licencia gratui
ta, siempre que demuestren que el 
aparato está instalado precisamen
te en el local donde deba cumplir 
la misión docente, beneficiosa o | 
cultural, objeto de la exención, per- j 
diendo tal carácter si está instalado j 
en la oficina o habitación particular ¡ 

El Comandante del puesto de la 
Guardia civil de Salas de los Infan
tes me participa que eu aquella 
Comandancia, a disposición de 
quien acredite ser su dueño, se en
cuentra depositada una maleta que 
perdió un automóvil el día 15 de los 
corrientes.

Burgos 17 de diciembre de 1937. 
=Segnndo Año Triunfal.

El Gobernador,

de quienes dirijan o sirvan la Insti- i Antonio Almagro.

niime.ro
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Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Esta Corporación ha acordado 
señalar para la celebración de la 
subasta de carbones con destino 
a las necesidades de la Casa de 
Caridad, Maternidad y Expósitos, 
durante el año 1938, el día siguien
te hábil, a la hora de las doce, 
después de transcurridos veinte 
días naturales al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial, con sujeción al plegó de 
condiciones que se publica a con
tinuación y figura en el expediente 
del que se extracta lo siguiente:

Artículos que se subastan
Noventa y dos toneladas de car

bón galleta de hulla, a 114 pesetas 
tonelada.

Cincuenta y dos toneladas de 
cok metalúrgico, a 110 pesetas id.

Diez id. de cok de gas, a 98 pe
setas id.

Veinte id. de carbón antracita, a 
105 pesetas id.

Ocho id. de carbón vegetal, a 
21b pesetas id.

Condiciones especiales
1. a El carbón galleta ha de ser 

de primera calidad, graso, de 7.000 
calorías, cuyo tamaño mínimo será 
de dimensiones que no le permitan 
pasar por un anillo de cuatro centí
metros de diámetro, y como má
ximo, que. pase por otro anillo de 
diámetro de ocho centímetros, cu
yas cenizas no excedan del 10 
por 100.

2. a El carbón de cok será me
talúrgico, a propósito para calderas 
de calefacción y estufas, cuyas di
mensiones serán las mismas expre
sadas para el carbón galleta y con 
un 10 por 100 como máximo de 
cenizas.

3. a La antracita será también de 
primera calidad, délas dimensiones 
citadas y cuyas cenizas no exce
dan del 8 por 100

4. " El cok de gas procederá de 
fábricas de dicho fluido.

5. a El carbón vegetal procederá 
de rama de encina, con corteza, 
cstarái seco, sin polvo y de regula
res dimensiones.

6. a Cada proposición podrá con
tener una o varias clases de los 
carbones citados.

7. a El carbón de cok se servirá 
por vagones completos, presentan
do previamente en la Dirección el 
talón resguardo de la estación de 
procedencia con el sello de la casa

8. a La entrega del carbón con- * 

tratado se verificará en los almace
nes de la Casa provincial de Ca
ridad, de nueve a doce o de quin
ce a diez y siete de los días labo
rables y dentro' de los diez días 
siguientes al aviso duplicado que 
del Director del Establecimiento 
recibirá el contratista, cuyo dupli
cado devolver.'! éste con su fuma.

9. a El Director desechará el 
carbón que no sea de las condicio
nes estipuladas y el contratista que
da obligado a entregar otro dentio 
de un plazo de veinticuatro horas, 
sin perjuicio de acudir, si lo cree 
conveniente, a la Comisión Gesto
ra, la cual resolverá por sí, oyendo 
a peritos, lo que considere proce
dente, podiendo a la vez imponer 
al contratista la multa de 10 a 100 
pesetas, que serán satisfechas den 
tro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes al de la notificación, en
tendiéndose que la resolución de la 
Coi poración será ejecutiva, salvo 
el recurso consiguiente.

10. Cuando el contratista deje 
de entregar en el plazo señalado 
el carbón que se le pida, o que 
éste no reúna las debidas condicio
nes, el Director, o en su caso el 
Administrador del Hospital, podrá 
adquirir la cantidad necesaria por 
cuenta del rematante, y si éste no 
satisface el importe dentro de los 
dos días siguientes, se le exigirá 
por la vía de apremio o se le de
ducirá! de la fianza que tenga pres
tada, quedando obligado a reponer
la cu la parte correspondiente den
tro de los diez días.

11. El contrato se hace a i iesgo 
y ventura, sin derecho a aumento 
de precio ni indemnización, aun 
concurriendo casos imprevistos o 
extroaidinarios, porque, tales ries
gos se han tenido presentes al fijar 
el tipo precio de la subasta.

12. El contratista renuncia a 
todo fuero y privilegio, salvo el de
recho para formular las reclama
ciones de que se crea asistido por 
la vía contencioso administrativa y 
al efecto se somete a los Tribuna
les de Btiigos.

13. Al finalizar el plazo del con
trato (31 de diciembre de 1938), 
será potestativo de la Diputación 
prorrogar la contrata hasta nueva 
adjudicación del mismo servicio, 
bien por administración © por me
dio de otra subasta anunciada con 
la debiila anticipación

14. Los conti alistas quedan obli
gados al pago del 1‘20 por 100 de 
las cantidades que les sean abo
nadas por la Caja provincial.

15 Los rematantes asumirán 
también todas las obligaciones y 
responsabilidades que establecen 
las leyes sobre accidentes del tra
bajo y disposiciones reglamentarías 
sobre contratación de servicios.

1G. Con arreglo a lo acordado 
por la Diputación provincial en se
sión de 20 de diciembre de 1909, 
los interesados que consignen de
pósitos en la Caja provinci.il para 
optar a la subasta, abonarán por 
derechos de custodia y con arreglo 
a la siguiente escala, las cantida
des que se expresan:

De i a 100 pesetas, 5 pesetas; 
de 101 a 500, 10; de 501 a 1.000, 
15; de 1 001 a 5.000, 25, y de 5.001 
a 10.000, 25.

17. La Diputación se obliga a 
pagar el importe de los carbones 
suministrados en un mes, según la 
liquidación que se practique dentro 
del siguiente, y en el caso de retra
sar el pago más de dos meses, a 
contar de la fecha de presentación 
de la oportuna factura, el contra
tista tetidrá derecho a reclamar el 
5 por 100 de interés anual.

18. Las cuestiones que surjan 
sobre la inteligencia, cumplimiento 
y demás efectos de la subasta, se 
resolverán por la Corporación pro
vincial, sin perjuicio de que pueda 
acudir el contratista a la vía con
tenciosa.

19 El Letrado designado por la 
Corporación para el bastanteo de 
poderes lo será el Secretario de la 
Excma. Diputación, y, en caso de 
ausencia o enfermedad de dicho 
funcionario, el Letrado que se de
signe.

20. Las cantidades de carbones 
que se subastan y quedan relacio
nadas anteriormente, se consideran 
como cálculo probable de consumo, 
quedando el contratista obligado a 
hacer entrega de las que le sean 
pedidas, en más o en menos a las 
consignadas anteriormente.

21. Con arreglo a lo dispuesto 
en la ley de 14 de febrero de 1907, 
los caibones que han de suminis
trarse serán de producción nacio
nal, formalizándose l<=s pedidos en 
la forma que expresa la Real orden 
de 27 de agosto de 1927 y demás 
disposiciones análogas.

Condiciones generales
Primera La subasta se celebra

rá bajo la Presidencia del Sr. Pre
sidente de la Diputación o de quien 
haga sus veces, con asistencia de 
un Sr. Diputado designado por la 
Corporación, en representación de 
la misma, y se observarán las re 
glas siguientes:

I. Con arreglo a lo preceptua
do en (-1 artículo 5.° del ISeglamen 
to de 2 de julio de 1924, el plazo en 
que se podrán presentar los pliegos 
de proposición será desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia hasta el anterior al en 
que haya de tener lugar la subasta, 
durante las lloras de nueve y trein- ' 
ta minutos a las trece, los días há 
hiles, en la Secretaría de la Diputa
ción provincial.

II. A todo pliego de proposición 
deberá acompañarse, por separado, 
la cédula personal, el resguardo 
que acredite la constitución del de
pósito provisional cu la Caja de la 
Corporación Contratante, en ia Ge
neral de depósitos.© en cualquiera 
de sus sucursales, cuyo depósito se 
hará en metálico o en efectos públi
cos, al tipo de cotización oficial del 
día en que so constituya el depósi
to, por valor del 5 por 100 del to
tal a que asciende el contrato, ad
virtiendo que seiá rechazado en el 
acto de la entrega todo pliego cu
yo resguardo respectivo no se ajus
te a lo que determina el último pá
rrafo del artículo 10 de dicho Re
glamento.

III. Los expresados pliegos de 
proposición deberán entregarse ba
jo sobre cerrado a satisfacción del 
presentador, yen el anverso debe
rá hallarse escrito y firmado por el 
licitador lo siguiente: «Proposición 
para optar a la subasta del sumi
nistro de carbones con destino a 
los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia durante el año de 
1938. El presentador, en el acto de 
la entrega del pliego y del resguar
do de depósito provisional, entre
gará también el timbre correspon
diente que, con arreglo a la ley de 
este impuesto, haya de colocarse 
en el recibo-certificación. Si el li
citado! no facilitase el referido 
tiinbie, no se admitirá en modo al
guno el pliego.

IV. Los pliegos de proposición 
serán extendidos en papel de la cla
se 6a (4‘50 pesetas), y deberán es
cribirse con letra clara, sin enmien
das ni raspaduras, que no estén 
salvadas al pie. Además reintegrará 
el licitador los resguardos de fian
za provisional y definitiva, y en 
su caso las proposiciones o contra
tos, con el sello provincial corres
pondiente, conforme a lo determi
nado en las oidcnanzas publicadas 
en el Boletín Oficial, número 291, 
correspondiente a! 21 de diciembre 
de 1928.

provinci.il
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V. Una vez entregado el plie

go, no prjrá i otilarse, pero podrá 
presentar varios vi licitador dentro 
del plazo y con arreglo a las condi
ciones expresadas, sin acompañar 
nuevo resguardo de depósito pro
visional, pudicodo optar a una o 
varias de las clases del artículo 
que se subasta.

VI. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados, el se
ñor Presidente adjudicará provisio- 
naiiñente ei remate al autor o auto 
res de las proposiciones más ven
tajosas entre las admitidas, y si 
entre ellas hubiese dos o más pro 
posiciones iguales, más ventajosas 
que las restantes, en el mismo acto 
se verificará licitación por pujas a 
la llana, durante el término'de quin 
ce minutos, cutre sus autores, y si 
terminado dicho plazo subsistiese 
la igualdad se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación provisio
nal del .rem.de

Segunda H cha ¡a adjudicación 
definitiva, se iá-qm-iiiá inmediata
mente al r. matante o rematantes 
para que dentro del término de 
diez dias piesenten el documento 
que acredite haber constituido la 
fianza definitiva por el 20 por 100, 
y se les hará entrega de la certifi
cación a que se refiere el artículo 
19 del Reglamento.

Tercera. Todos los gastos del 
remate, escrituras, derechos de in 
serción en los periódicos no oficia
les, derechos reales y demás pagos 
a-la Hacienda, serán de cuenta del 
contratista.

Cuarta. El pliego de condicio

nes se halla de manifiesto ai públi
co en la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación, (¡onde será ex
hibido durante las horas de oficina.

Quinta. Las proposiciones se 
ajustarán al siguiente

Modelo
D. N. N., vecino de..., enterado 

de las condiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de. esta provincia 
del día... de... de 1937, las cuales 
acepto, me comprometo a suminis
trar, con destino a las Casas de 
Caridad, Maternidad y Expósitos 
durante el año de 1938 (lautas to 
ociadas de carbón... al precio de... 
pesetas tonelada y tantas de car
bón... a... pesetas tonelada, etc.)

El precio ha de escribirse con 
Ivirá cima, sin enmiendas ni raspa
duras.

(Fecha y firma del licitador )
Burgos 13 de diciembre de 1937. 

=E1 Presidente, Ricardo D Oyue- 
'os.=P. A. de la C. G.=EI Secre
tario, Antonio Martínez.

llilMiniSÍRflClDti DI MUIAS puras
Impuesto de alumbrado.—Circular.

De conformidad con lo precep
tuado por el artículo 9.° del vigente 
Reglamento, para las administra
ción y cobranza del impuesto, so
bre el consumo de gas, electricidad 
y carburo de ca do, esta Adminis
tración invita a los señores intere- ¡ 
sados en él pago del impuesto co- i 
i respondiente a que soliciten duran- i 

te los días rpie restan del presente 
mes ile diciembre, el concierto so
bre el consumo propio, para el pró
ximo año de 1938, por medio de 
instancia dirigida al limo. Sr. Dele
gado de Hacienda, en papel de 1,50 
pesetas, acompañando declaración 
jurada por duplicado, reintegrada 
con un timbre móvil de 25 céntimos, 
enla que se hará constar el número 
de lámparas instaladas en la fábrica, 
oficinas o talleres, potencia lumíni
ca de cada una de ellas, número de 
horas que lucen dim ¡ámente y pre 
cío de coste del kilowatio hora.

Burgos 8 de diciembre de 1937. 
^-Segundo Año Triunfal.= El Ad
ministrador.—P. S.,=V. de la Hi
guera.

Providencias judiciales
Valle de Valdebezana

D. Cirilo Varona P¿ña, Juez muni
cipal de este distrito,
Hace saber: Que en el juicio 

verbal civil seguido en este Juzga
do a instancia de D. Emeterio Gon
zález Ruiz, mayor de edad, casa
do y vecino de Hoz de Arreba, 
contra José Iñiguvz Lucio, vecino 
de Población de Arreba, hoy en ig
norado paradero, se le ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parle dispositiva es del tenor si- 
guiente:

Sentencia.—En la sala audiencia 
del Juzgado municipal del Valle de 
Valle de Valdebezana a 7 de.di
ciembre de 1937. El Sr. D. Cirilo 
Varona Peña, Juez municipal del 

mismo, con vista de los preceden
tes autos de juicio verbal civil se* 
guidos en este Juzgado a instan
cia ríe. D, Emeterio González Ruiz, 
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de Hoz de Arroba, sobre 
reclamación ríe 642‘35 pesetas a 
José Iñiguez Lucio, mayor de edad, 
casado, Veterinario y vecino de 
Población de Arreba y hoy en ig
norado paradero,

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al demandado José iñiguez 
Lucio, a que tan pronto osla sen
tencia sea firme pague al deman
dante Emeterio González Rnriz, la 
cantidad de 642‘35 pesetas a que 
asciende el principal reclamado, 
intereses vencidos, gastos y per
juicios y todo ello consignado en 
el 4 ° Resultando de esta senten
cia, asi como también al pago de 
las costas, y ratificando el embargo 
preventivo hecho por el Juzgado 
de Maiizanedo. Asi por esta sen ■ 
(encía, que se notificará personal
mente al demandante y al deman
dado por medio de exhorto al Juz
gado de Manzancdo, y por el 
B. O. de la provincia y en los es
trados de este Juzgado, definiti
vamente juzgando, lo pronuncia, 
manda y firma dicho Sr. Juez.= 
Cirilo Varona. —Hay un sello.

Y para su inserción en el B. O. 
de la provincia y que le sirva de 
notificación en forma al demanda
do José Iñiguez Lucio, se firma la 
presente en Sencillo a 7 de diciem
bre de 1937 —Segundo Año Triun
fal.—El Juez, Cirilo Varona Peña. 
—El Secretario, Amos Garda.

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS
PROVINCIA DE BURGOS Mes de octubre de 1937.

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales domésticos en esta provincia, duran 
te el mes expresado.

Burgos 10 de noviembre de 1937.=Segundo Año Triunfal.=EI Inspector Provincial Veterinario, Alfredo Delgado.

ENFERMEDADES MUNICIPIOS ESPECIE
Enfermos 

del 
mes anterior.

Invasiones 
en el 

mes de la fecha.
Curados.

Muertos 
o 

sacrificados.
Quedan enfermos

Papera................ . .................... Fresno de Rodilla............. Caballar............ 1 > 1 >
Peste........................... ... . Briviesca... ........................ Porcina.............. » 10 6 4
Idem......................................... Castil de Peones............... Idem.................... 18 » 4 14
Idem................... .  .. ................ Prádanos de Bureba.. ... Idem.................... > 8 » 6 2
Idem......................................... Rojas de Bureba ........ Idem... . . .......... » 11 » 11 »
Idem........................................ Valle de Oca...................... Idem.................... 13 » 13 >
Viruela................. Castrojeriz ... ................. Ovina ................ 95 70 123 > 42
Idem............ .................... ,. .. . Cástrovido................ . . . . Idem.................. > 36

53
4 32

Idem.......................................... Guniicl del Mercado......... Idem....... ......... 53 »
Idem.......................................... Hinojar del Rey................ Idem. ................ 117 27 65 > 79
Idem...............      . Hontoria del Pinar........... Idem.................... 227 > 227 » »
Idem.............................. .......... Hontoria de Valdearados.. Idem................... » 401 » 2> 401
Idem....................... Hortigücla......................... ■ Idem.................... > 4 » 4
Idem...... . . .-............................. Berma.;............................ Idem.................... 1194 » 1194 > »
Idem............................... Mahamud.......................... Idem.................... 45 > 45 >
Idem.,...,.................... . ... Oquillas............................. Idem.................. 139 200 120 1 218
Idem... . ................. ................ . Quintanarraya.................. Idem... ................ 246 216 » »
Idem.......................... ....... Quinlanilla del Coco......... Idem. ................ 150 243 290 5 98
Idem................... . Santibáñcz d<-l Val............. Idem.................   • 56 80 73 63
Idem............ . ...................... ,, ,. Santo Domingo de Silos. • Idem. ................. > 478 » 5 473
Idem.. . . Villahoz............................. Idem.................... » 740 » 740

rem.de
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Jefatura de Obras Públicas de Burgos

Anuncios particulares

del Círculo Católico de Obreros

CONCEPCIÓN, 28. —BURGOS

Imprenta Provincia!,

t

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Oña.
Barcina de los Montes.

Respecto de urbana:
Valle de Valdebezana.

declarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre ,de 1910.

CAJA DE AHORROS
3T MONTE DE PIEDAD

Alcaldía de Villaescusa de Roa
LaComisión de Hacienda de este 

Ayuntamiento ha formulado la pro
puesta de habilitación de un cré
dito de 300 pesetas con imputación 
a los capítulos l.°y 2.° del presu
puesto de gastos en ejercicio para 
reforzar la consignación para aten
der a! pago de gastos de quintas 
y funciones religiosas, y que habrá 
de cubrirse con el exceso resultan 
te y sin aplicación de los ingresos 
sobre los pagos cu la liquidación 
del ejercicio anterior.

Y se hace publico en cumplimien
to de lo dispuesto por el artículo 12 
del Reglamento vigente de la Ha
cienda municipal y con el fin de 
que puedan furmularse reclama
ciones durante el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al 
de la publicación en el B. O. de la 
provincia.

Villaescusa de Roa 15 de octubre 
de 1937.=S< gimdo Año Triunfal. 
=El Alcalde, Cándido de la Cal.

Alcaldía de Alfoz de Santa Gadea
Formados por el Ayuntamiento y 

Junta pericial de este distrito los 
repartimientos de la contribución 
rústica y pecuaria que han de ser
vir de base para el año de 1938, se 
encuentran de manifiesto al públi
co en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de ocho dias, 
durante los cuales pueden ser exa
minados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos y presentar las 
reclamaciones que crean justas, 
pues pasados no se admitirá nin
guna.

Alfoz de Santa Gadea 5 de di
ciembre de 1937.=Segundo Año 
Triunfal.=EI Alcalde, Clemente

IMPOSICIONES
En libreta al... 2‘5<> por 100.
A seis meses al 3‘OO por 100.
A un año al... 3*50 por 100.

5

Instalaciones eléctricas
RELACION nominal de propiciar ios sobre'cuyas fincas se solicita la 

imposición de servidumbre forzosa de paso de. corriente eléctrica dentro 
de la provincia de Burgos, con motivo de la instalación de una línea de 
transporte de energía eléctrica de Burgos a Briviesca solicitada por «Elec- 
tra de Burgos S. A , distribuidora de Saltos del Duero».

Alcaldía de Poza de la Sal.
Por acuerdo ' de esle Ayunta

miento, se saca a concurso el nom
bramiento de Gestor afianzado pa
ra la recaudación del arbitrio, im
puesto sobre las carnes de todas 
clases, degüello de reses, puestos 
públicos y pesas y medidas, por 
todo el año de 1938, bajo el tipo 
mínimo de recaudación de 8 000 
pesetas, y el remate en pública 
subasta del impuesto de vinos,-li
cores, sidra y cerveza, por igual 
periodo, h ijo el tipo de !).000 pese
tas, a tenor de las condiciones que 
contiene el pliego correspondiente, 
aprobado por esta Corporación mu
nicipal, y se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento.

El concurso y subasta de refe
rencia tendrán lugar en estas con
sistoriales, el día 19 del corriente, 
y hora de las once de la mañana, 
la primera, y de no verificarse és
ta, el dia 26 del actual, en la hora 
citada para la anterior.

Poza de la Sal 6 de diciembre de 
1937.=Segumlo Año Triunfal.=E¡ 
Alcalde, José Martínez.

(Continuará )

229 Manuel Ibcas Rabona La Serna
230 Bernardino Pérez ídem ídem
231 Manuela Ibeas Idem Idem O
232 Justa ('astilla Idem i ídem
233 Bernardino Pérez Idem Idem
234 Alejandro González Idem Idem
235 Ventura Ibeas Idem Idem
236 Sergio Castilla Idem Idem
237 Heribcrtb Ibeas Idem ídem
238 Elena del Val Idem ídem
239 Alejandro < lonzálcz Idem ídem
240 José Manzanedo Idem ídem
241 Víctor Rodríguez Idem Idem
242 Juan Ruiz Idem ídem
243 Rafael Galiana Idem La Culebiera
244 José Martínez ídem Idem
245 Ensebio Monedero Idem Idem
246 Manuel Ibeas Idem Idem
247 José Martínez Idem Idem
248 Elena del Val Idem Idem
249 Francisco Ibeas Idem Idem
250 Martín Güemes Idem Idem
251 Fidel Izquierdo Idem Idem
252 Rafael Galiana Idem Idem
253 Martín Mata Idem Idem
254 Elena del Val Idem Idem
255 Manuel Ibeas Idem Idem

Número
de 

orden Propietarios Residencia Pago

Término municipal de Rubena
158 Víctor Conde Burgos Los Capitanes
159 Idem Idem Idem
160 Idem ídem ídem
161 Idem Idem Idem
162 Hdros. de Juana Sáiz Rubena Los Correos
163 Juan Ruiz Idem Idem
164 Elena del Val Idem Idem
165 Víctor Conde Burgos Idem
166 Víctor González Rubena Idem
167 Francisco Ibeas Idem Idem
168 Hdros. de Manuel de la Mata Idem ídem
169 Hdros. de Fructuoso Castilla Idem Los Capitanes170 Pedro Castilla Idem Las Vegas171 (leíanlo Martínez Idem Idem
172 Juan Ruiz Idem Idem
173 Florencio Gómez Idem ídem
174 Elena del Val Idem ídem
175 Florencio (iómez Idem Idem
176 Martín Mata Idem Idem177 Pedro Castilla ídem ídem178 Idem Idem
179 Martín Güemes Idem Idem180 Idem ídem181 Benito Güemes Idem ídem
182 Florencio Gómez Idem ídem183 Ensebio Monedero ídem Idem
184 ídem Idem
185 Martín Mata Idem ídem
186 Julián Mata Idem ídem
187 Bernardino Pérez Idem ídem
188 Florencio Gómez Idem ídem
189 Ensebio Monedero Idem ídem
190 ('esárco Castilla Idem ídem
191 Florencio Gómez Idem ídem
192 Benito Güemes ídem Idem
193 Claudio (¡alio Idem ídem
194 Martin Güemes Idem ídem
195 Pedro Castillo Idem Idem
196 ídem ídem
197 José Ortega ídem Idem
198 Benito Güemes Idem Idem
199 José Martínez Idem ídem
200 Víctor Rodríguez. Idem ídem
201 Fidel Izquierdo Idem ídem202 José Puente Idem ídem202 Vicente Izquierdo Idem ídem204 Florencio Gómez Idem ídem205 Heriberto Ibeas ídem ídem206 Florencio Gómez Idem Idem207 Julián Mata Idem ídem208 Martín Güemes Idem Idem209 Bonifacio Castilla Idem Idem210 Idem Idem211 Martin Güemes Idem Idem212 Ventura Ibeas Idem Idem213 Vidal Ibeas Idem Idem214

Guadalupe Ibeas
Idem Idem215 Idem ídem216 Bonifacio Pérez Idem Idem217 Ensebio Monedero Idem Idem218 Bernardino Pérez Idem Idem219 Martina Mala Idem Idem220 Antonio Castilla Idem Idem221 Vidal Ibeas Idem Idem222 Hilario Berzosa Idem Idem223 Antonio Castilla Idem Idem224 Eugenio Berzosa Idem Idem225 Eladio Berzosa Idem Idem226 Manuela Ibeas Idem Idem227 Eladio Berzosa Idem La Serna228 Anastasio Berzosa ídem Idem


